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AMPLIACIÓN DE LENGUA ESPAÑOLA DE 2º DE BACHILLERATO 
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

 
 
1. JUSTIFICACIÓN 

 
La Ampliación de troncales se imparte en segundo de Bachillerato y surge como respuesta a la 

insuficiente carga horaria de las materias comunes y a la necesidad de una mayor dedicación al desa-
rrollo de las habilidades prácticas relacionadas con el comentario de texto y con la mejora de la compe-
tencia lingüística. 

 
 
 
2. OBJETIVOS 

 

Los objetivos principales son los propios de la asignatura de Lengua Castellana y Litera-
tura, destacando entre ellos aquellos encaminados a la práctica del comentario de texto, que 
son: 

 

1. Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, pertenecientes a ámbitos de 
uso diversos, en relación con los factores de la situación comunicativa, poniendo de re-
lieve los rasgos más significativos del género al que pertenecen, analizando los rasgos de 
su registro y valorando su adecuación al contexto. 

 
2. Identificar el tema y la estructura de textos orales escritos, pertenecientes a diversos 

ámbitos de uso, con especial atención a los expositivos y argumentativos de los ámbi-
tos periodístico y académico, y resumirlos de modo que se recojan las ideas que los 
articulan. 

 
3. Componer textos expositivos y argumentativos sobre temas lingüísticos, literarios o 

relacionados con la actualidad social y cultural, utilizando procedimientos de documen-
tación y tratamiento de la información. 

 
4. Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la compren-

sión y el análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revi-
sión de los propios, empleando la terminología adecuada. 

 
 
3. CONTENIDOS 

 

a) Estructura de un texto periodístico o literario. 
 

b) Organización de las ideas de un texto: Tipos de estructura. 
 

c) Realizar un texto argumentativo con estructura deductiva o inductiva a partir de una 
pregunta guiada: introducción, desarrollo de la argumentación crítica y personal de una 
forma madura y responsable y formulación de conclusiones. 

 
d) Principales características de los textos periodísticos y literarios. 

 

e) Estudio de la cohesión y de la coherencia textuales. Intencionalidad del autor de los 
textos trabajados. 
 
 
 
 

 



 

f) Repaso de cuestiones lingüísticas. 
 

g) Uso correcto y normativo de la lengua castellana. 
 

 
 
 
4. METODOLOGÍA 

 
El desarrollo de esta asignatura se basa en la elaboración guiada y sistemática de los dis-

tintos puntos del comentario de la PEvAU. Se utilizará, por tanto, una metodología eminente-
mente práctica y activa, que sirva de estímulo para una mejora efectiva de la competencia lin-
güística del alumnado. 

 

 
 
 
5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 
 

5.1. Criterios de evaluación. 
 
 

1. Utilizar la lengua para expresarse con corrección, oralmente y, especialmente, por 
escrito, de la forma más adecuada a cada situación comunicativa. 

 

2. Redactar y comentar diferentes tipos de textos (literarios, periodísticos, etc.), aten-
diendo a sus estructuras formales básicas, adecuándolos a la situación comunicativa y 
usando la lengua correctamente. 

 

3. Reconocimiento y situación de un texto literario en su contexto histórico, social y ar-
tístico, así como en la trayectoria literaria del autor/a del texto, y realización de un co-
mentario estilístico y crítico del mismo. 

 
4. Argumentar de forma coherente y madura las opiniones propias y ajenas en torno a 
una temática concreta. 

 
 
 

5.2. Criterios de calificación. 
 

En Ampliación de Lengua de 2º de Bachillerato se seguirán los siguientes criterios a la 
hora de calificar a los alumnos: 

 
 
 

 Entrega continuada de ejercicios escritos que constituirán el 70% de la nota del trimes-
tre. Comentarios, ejercicios gramaticales, ejercicios de organización de ideas, etc. 

 
 
 

 En el caso de que se realice una prueba escrita a modo de examen, la estructura se 
corresponderá con la formulada en las DIRECTRICES Y ORIENTACIONES GENERALES 
PARA LAS PRUEBAS DE ACCESO Y ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD. 

 
 El 30% restante se completará a partir del trabajo (10%) continuado del alumno, de la 

revisión periódica del cuaderno (10%) y de su grado de participación (10%).



 
 

5.3. Desglose de notas de evaluación. 
 
 

INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

 

VECES QUE SE UTILIZA 
 

PORCENTAJE 

Ejercicios escritos diversos Mínimo: 5 por trimestre 70% 

Cuaderno 1 por trimestre 10% 

*Trabajo Durante todo el curso 10% 

*Participación Durante todo el curso 10% 
 

*TRABAJO: exposiciones de trabajos, actividades, esquemas, comentarios, expresión y comprensión oral y escrita 
(redacciones, intervenciones orales, etc.). 
*PARTICIPACIÓN: intervenciones, salir voluntario y participar en actividades propuestas por el Departamento o por 
el Centro. 

 
5.4. Criterios de corrección de los ejercicios escritos. 

 
 La nota constituirá un 100%. No obstante, a dicha nota se le puede restar puntuación 

hasta un máximo de 2 puntos: 
 

Por errores 

ortográficos 

(-0,25 por error) 

Tildes 
 
 

HASTA UN MÁXIMO DE -1 
PUNTO. 

 
Grafías 

 
 

Incorrecciones 

lingüísticas 

Giros coloquiales.  
 
 

HASTA UN MÁXIMO DE - 
0,5 PUNTOS. 

Anacolutos. 
Solecismos. 
Barbarismos. 
Otros. 

Presentación y 
expresión 

 

HASTA UN MÁXIMO DE -0,5 PUNTOS. 
 

 
 

 Sin embargo si el alumno, al final del curso académico, hubiese corregido considerable-
mente el número de errores, se le reintegrarían los puntos deducidos. 

 
 Finalmente, si un alumno no cometiese errores de consideración, redactase de manera 

coherente y con propiedad y, además, se sirviese de un español correcto léxicamente ha-
blando y sus pruebas escritas tuvieran una buena presentación, se le podría subir la nota 
del examen hasta un máximo de +1 punto. Este criterio queda a criterio del profesorado 
de estos niveles, siendo no obligatorio. 


